
  

  

   
: | QUÍFO - ECU, 

Quito D.M., 11 de agosto de 2016 

Señor 

André Filippo Gilbert Diaz 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

   
Por la presente comunico a usted que nino acto constitutivo de la compañía 
MIXTU 'AMIX CIA.LTDA.,-Celebrado el 29 de julio del 2016 ante la pótaría Décimo 

o el Cantón Quito, debidamente inscrita en JAcgitro Mercantil del C£ntón Quitgerdá 

y e agosto de 2016, se le designo como Gerenfé General para un periodo estatutario de dos 
os 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de forma individual. 

Atentamente, 

enla Glbor 
Pamela Carolina Gilbert Diaz 

Socio 

Acepto el cargo de Gerente General de FABRICA MIXTURA FAMIX CIA. LTDA. para el 
que he sido nombrado en esta misma fecha y lugar. 

tipo Gilbori 

André Filippo Gilbert Diaz 
C.C. 171262062-2 

Y, NOTARÍA 
Z /DÉCIMA. 

PRIMERA



  

    

  

, / NOTARÍA 
l DÉCIMA 

. PRIMERA 
QUITO - ECU, 

  

TRÁMITE NÚMERO: 56858 
r TATI 

IMA 
*a6D63S TAREMICNA"     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 40818 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13535 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; FABRICA MIXTURA FAMIX CIA. LTDA, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GILBERT DIAZ ANDRE FILIPPO 

IDENTIFICACIÓN 1712620622 Y 

CARGO: GERENTE GENERAL/- 

PERIODO(Años): 2 CG 

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST, RM 3468 DEL 10/08/2016 NOT. 11 DEL 29/07/2016.- JGTM ] 

  
1 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCU BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCI ¿SEGUN LA NOR A 

US 

> 1 ÓN: QUITO, 418 DÍA(S) DEL eL MES DE 

DRA. JO HAN A ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ a CIÓN 019-RMQ-2015) 
“e 

ona OA ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO o, ES 
ota ga can 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

    
  

   

  

  

NOTARIA DECIMA PRIMERA D De acuerdo con el humera! cinco del TO de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que antecede es FIEL COPIA del documa; anto la(s) Per sE: E 
Quito, a 

y Página 1 de 1 

Sólis Chávez 
ERIMERA DE QUITO 

   
   

    

  

rá. Ana JUla 
NOTARIAGEC| 

    


